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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01328/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------- -------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc8394391]ANTECEDENTES

1. El día treinta (30) de enero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00121/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“SOLICITO CONOCER DEL "Programa de limpieza y desazolve municipal 2019", de que monto de presupueto en cantidad se va a a aplicar a dicho programa, cuanto tiempo durara, cuantos servidores publicos participaran clasificandolo por niveles o categorias, cuantos equipos, tipo de maquinaria son del municipio cuantas del Gobierno del Estado de México y programa de trabajo calendarizado y clasificado por calles, colonias, barrios y pueblos del Ayutamiento de Atizapan de Zaragoza..” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información con número de folio 000121/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a través del cual solicita “Programa de limpieza y desazolve municipal 2019” de que monto de presupuesto en cantidad se va a aplicar a dicho programa, cuanto tiempo durara, cuantos servidores públicos participarán clasificándolo por niveles o categorías, cuantos equipos, tipo de maquinaria son del municipio cuantas del Gobierno del Estado de México y programa de trabajo calendarizado y clasificándolo por calles, colonias, barrios y pueblos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Al respecto me permito informarle que dicha información corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, conocido como SAPASA; y SAPASA, ya es un Sujeto Obligados independientes en materia de transparencia, ello de conformidad con el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, (Publicado en la gaceta oficial de gobierno el 27 de febrero del 2017). Por lo que le sugerimos dirigir su solicitud directamente a dicho organismo. A T E N T A M E N T E C. CRISTINA MARGARITA SILVA GONZÁLEZ DIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS” (Sic)

4. El día cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc8394392][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc8394393]b) Razones o Motivos de inconformidad: “SE NIEGA LA AUTORIDAD A TRAVES DE LA UNIDAD DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A DAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. Las partes no ofrecieron pruebas, el recurrente se abstuvo de realizar manifestaciones, mientras que el SUJETO OBLIGADO, el trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio numero DSP//681/2019, rindió informe justificado, en el cual ratificó la respuesta entregada al solicitante, por lo que al no haber modificado su respuesta inicial, no se puso a la vista del recurrente, lo anterior con fundamento en la fracción II del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

9. El ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc8394394]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc8394395]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc8394396]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintidós (22) de febrero de dos mil diecinueve al quince (15) de marzo de dos mil diecinueve por tratarse de suspensión de labores el día uno (01) de marzo de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc8394397]TERCERO. Del planteamiento de la litis.
13. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO declina la competencia hacia otro Sujeto Obligado de este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO mediante su Informe Justificado ratifica su respuesta inicial.

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO es competente para contar con la información solicitada y si son fundadas las razones o motivos de inconformidad, en los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc8394398][bookmark: _Toc482887020][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

16. Es menester reiterar que a través de la solicitud de información 00121/ATIZARA/IP/2019 se requirió medularmente la información que se puntualiza a continuación: 

a) Del Programa de limpieza y desazolve municipal 2019
¿Cuál es el monto del presupuesto que se va a aplicar a dicho programa?
¿Cuánto tiempo durara?
¿Cuántos servidores públicos participarán? Clasificándolo por niveles o categorías, 
¿Cuántos equipos?
¿Cuál es el tipo de maquinaria a utilizarse?
¿Cuántas son del municipio y cuántas del Gobierno del Estado de México?
b) Información respecto del programa de trabajo calendarizado y clasificado por calles, colonias, barrios y pueblos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

17. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO esencialmente declinó su competencia a otro Sujeto Obligado señalando esencialmente: “Al respecto me permito informarle que dicha información corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, conocido como SAPASA; y SAPASA, ya es un Sujeto Obligados independientes en materia de transparencia, ello de conformidad con el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, (Publicado en la gaceta oficial de gobierno el 27 de febrero del 2017). Por lo que le sugerimos dirigir su solicitud directamente a dicho organismo.”

18. Por lo que se impugna la respuesta, manifestando en síntesis en los motivos de inconformidad que “SE NIEGA LA AUTORIDAD A TRAVES DE LA UNIDAD DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A DAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic).

19. Atendiendo a ello se procedió a verificar las atribuciones del Organismo hacia el cual se declinó la competencia observándose lo siguiente:

20. En esa tesitura, de conformidad con los artículos 125 y 126 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales y para ello la prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación.

21. Ahora bien de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019 establece que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A. cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como de autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, para lo cual podrá hacerse de los bienes que constituyan la infraestructura municipal necesaria para la prestación del servicio público teniendo a su cargo y bajo su responsabilidad la prestación, control y vigilancia de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales dentro del territorio municipal.

22. Así mismo el artículo 66 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019 dispone que la Administración del Organismo Público Descentralizado, estará a cargo de un Consejo Directivo y su correcta dirección a través del Director General, quien ejercerá las atribuciones y facultades que les confieren la normatividad aplicable.

23. Bajo ese tenor el artículo 67 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019 señala como atribución del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A., orientar y fomentar entre los usuarios del servicio, el valor sobre la cultura en el uso racional del agua, actividad que realizará a través de programas y campañas que generen en la ciudadanía una conciencia hacia el cuidado e importancia del vital líquido en el Municipio y su impacto a nivel mundial.

24. En ese sentido los artículos 68 y 69 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019 correlativamente enuncian que regirá su estructura y funcionamiento, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley del Agua del Estado de México y su Reglamento, el Reglamento Interno del Organismo y que el Organismo Público Descentralizado, a través de su Director General, ejercerá las atribuciones y facultades siguientes: 
…
I. Planear, construir, operar y mantener los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en óptimas condiciones. 
II. Determinar las políticas, normas y criterios técnicos a los que deberá sujetarse la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en el Municipio. 
III. Formular en coordinación con la Comisión Estatal y Nacional de Agua los planes y programas para la construcción de obras referentes a la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y acciones de saneamiento. 
IV. Recibir agua en bloque de las fuentes de abasto y distribuirla a los núcleos de población, fraccionamientos y particulares. 
V. Realizar, supervisar y aprobar estudios, proyectos y obras que construyan o amplíen las redes de distribución de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
VI. Estimar, en su caso, sobre la factibilidad de suministro de agua potable, construcción de alcantarillado y acciones de saneamiento, en forma previa a la autorización de fraccionamientos y unidades habitacionales. 
VII. Gestionar, promover y recibir cooperaciones o aportaciones necesarias para el logro de sus objetivos. 
VIII. Gestionar y contratar financiamientos para cumplir sus objetivos. 
IX. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la prestación de los servicios a su cargo.
X. Recaudar y administrar los ingresos y contribuciones en los que le corresponde percibir, así como los demás bienes que se incorporen a su patrimonio. 
XI. Proponer las cuotas para el cobro de los derechos por los servicios de suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento y, en su caso, proponer o fijar en términos de la Legislación aplicable las tarifas o precios públicos de los servicios que presten.
 XII. Practicar visitas de verificación de consumo o de funcionamiento del sistema. En caso de ser en domicilio se requerirá solicitud o permiso del usuario. 
XIII. Determinar créditos fiscales, recargos, sanciones pecuniarias y demás accesorios legales en términos de la legislación aplicable y exigir su cobro inclusive en la vía coactiva. 
XIV. Participar con las autoridad Federales y Estatales competentes a efecto de realizar acciones tendentes a evitar la contaminación del agua. 
XV. Convenir con autoridades internacionales, Federales, Estatales o Municipales; con otros organismos de uno o varios Municipios; con organizaciones comunitarias y particulares; la realización conjunta de acciones u obras para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como la asunción y operación delos sistemas. 
XVI. Asumir mediante convenio las tareas de recaudación y administración de contribuciones estatales. 
XVII. Aplicar las sanciones que establece la Ley de Agua del Estado de México y su Reglamento y; 
XVIII. En general todas aquellas atribuciones que en materia de prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, les otorguen los Ayuntamientos y otras disposiciones en la materia.

 ARTÍCULO 69.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A., regirá su estructura y funcionamiento, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley del Agua del Estado de México y su Reglamento, el Reglamento Interno del Organismo y demás ordenamientos legales aplicables.

25. En atención a todo lo anteriormente expuesto se concluye que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A. cuenta con atribuciones para generar información referente al programa de limpieza y desazolve solicitada por el particular.

26. Finalmente cabe precisar que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza son Sujetos Obligados independientes en materia de transparencia, de conformidad con señalado en los numerales 140 y 255 del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 27 de febrero del 2017, por lo que se dejan a salvo los derechos del particular para presentar nuevamente su solicitud pero ante éstos Sujetos Obligados.

27. [bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc7780682][bookmark: _Toc8394399]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01328/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud 00121/ATIZARA/IP/2019.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.


CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.





[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01328/INFOEM/IP/RR/2019.
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